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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año..................... 20 pías
Seis meses.................... 10‘65 »
Tres id....................... 6 >

Pago adelantado.

jpartf ((Dtíctai
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÍIK MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 251.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Valencia y el Juez de primera ins
tancia de Enguera, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 28 de Octubre de 
1908 se presentó ante el referido 
Juzgado, á nombre de D. José Ma
ría Vila y D.a Carmen Dionisia 
Marti, demanda civil ordinaria do
cumentada de menor cuantía con
tra el común de vecinos de dicha 
Tilla y en su representación contra 
el Ayuntamiento de la misma, ejer
citando la acción reivindicatoría y 
con la súplica de que se condenase 
á dicho Ayuntamiento al pago de 
626*72 pesetas, importe de 503 pi
nos subastados procedentes de res
tos de un incendio en el monte del 
repetido Enguera, denominado Na- 
valón, y al sitio llamado Solana del 
Rincón de Albarra, finca de la pro
piedad de los demandantes, según 
afirmación de los mismos, ampara
ba por los documentos que con la 
extractada demanda se acompa
saron;

Que admitida ésta, y declarada 
a rebeldía del Ayuntamiento de
mandado, el Gobernador de la pro 
xincia, á quien la Alcaldía de En- 
BUera había acudido solicitando de 
8U aut°ridad requiriese de inhibi- 
c*óü al Juzgado, lo hizo, sin el 
Cuerdo, con el informe de la Co

misión provincial, fundándose: en 
que los pinos de referencia forma
ban parte del monte público deno
minado Navalón de los propios de 
Enguera, núm. 74 del Catálogo de la 
provincia,el cual se hallaba en esta
do de deslinde, y una vez aprobado 
éste se podría determinar si los 503 
pinos y leñas bajas que se incen
diaron eran propiedad de los de 
mandantes ó del común de vecinos; 
en que, tanto por la afirmación de 
la Alcaldía, como por el contenido 
de la Real orden de 11 de Junio de 
1908, resolutoria de un recurso de 
alzada interpuesto por los deman
dantes contra la marcación de los 
dichos pinos hecha por la Adminís- ¡ 
tración, se demostraba que los mon- ¡ 
tes en cuestión se hallaban en esta- ! 
do de deslinde, el cual habría de i 
ser practicado por las Autoridades ' 
administrativas con arreglo al ar
ticulo 17 del Reglamento de mon
tes de 7 de Mayo de 1865, depen
diendo de la resolución que se adop
tara la calificación de los montes 
citados, y, por lo tanto, la determi
nación de la Autoridad competente 
que haya de conocer del asunto; 
y en que dicho expediente de des
linde y su resolución constituían 
una verdadera cuestión previa ad- ¡ 
ministrativa, que habría de influir 
en la resolución que adoptaran en 
su dia los Tribunales ordinarios.

Citaba el Gobernador, además 
del art. 17 del Reglamento citado 
de 1865, el 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, y varios 
Reales decretos decisorios de com
petencias;

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que en el presente juicio 
se ejercitaba una acción de indem
nización de perjuicios, por pérdida 
de cierto número de pinos, la cual 
implicaba previamente otra reivin- 
dicatoria del terreno en que aqué 
líos se encontraban, reconociéndo
se tal deber de indemnización como 
resultado del dominio de los acto
res sobre aquel terreno, y era, por ¡

tanto, evidente que se trataba de 
una cuestión á resolver en su dia, 
de carácter esencialmente civil, de 
la competencia de los Tribunales 
ordinarios, á quienes compete la 
potestad de aplicar las leyes en 
materia civil, y que cuando se ven
tilan, como en el presente caso su
cedía, cuestiones de propiedad ó de 
dominio, á los Tribunales corres
pondía hacer tal declaración, sin 
que pudieran darse en materia ci
vil cuestiones previas administra
tivas, toda vez que la Administra
ción puede proceder á la práctica 
de los deslindes con entera inde
pendencia, en tanto que los Tribu
nales ordinarios definen, dentro de 
su privativa esfera, los derechos de 
carácter civil que se reclaman;

Que el Gobernador, de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 11 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, para la eje
cución de la ley de 24 de Mayo de 
1863, según el cual, mientras no 
sean vencidos en el juicio compe
tente de propiedad, el Estado, los 
pueblos y las Corporaciones admi
nistrativas que se hallen en pose
sión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y por los Go
bernadores, como si no se hubiese 
deducido reclamación alguna:

Visto el art. 13 del mismo Régla- 
mento, con arreglo al que, las re
clamaciones contra la inclusión de 
un monte en el Catálogo por no te
ner la cabida ó no ser de la espe
cie arbórea que marca la ley, se 
dirigirán al Ministro de Fomento, el 
que, previos los informes periciales 
que estime, resolverá lo que corres
ponda:

Visto el art. 17 del Reglamento 
citado, que dispone corresponde á 
la Administración el deslinde de 
todos los montes públicos, debiendo 
hacerse esta operación, según las 
prescripciones contenidas en los

artículos siguientes de aquel Re
glamento:

Visto el art. l.° del Real decreto 
de l.° de Febrero de 1901, en el que 
se preceptúa: «los montes compren
didos en la relación que se acom
paña constituyen el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización 
por causas de utilidad pública, en 
virtud de la revisión ordenada por 
la ley de 30 de Agosto de 1896»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda formulada 
por D. José María Vila y D.a Car
men Dionisia Martí, contra el Ayun
tamiento de Enguera, para que esta 
Corporación, como representante 
de! común de vecinos de dicha villa 
fuera condenada al pago de deter
minada cantidad, valor de unos pi
nos mandados subastar por la Ad
ministración, que los demandantes 
afirman se hallaban enclavados, 
antes del incendio que motivó la 
subasta, en finca de la propiedad de 
los mismos;

2. ° Que aun mencionándose en 
la demanda la acción reivindicato
ría, es evidente que no pone sub ju
dice cuestión de dominio, sino que 
aspira á condenar al pago de canti
dad, como valor de un producto fo
restal cuyo importe está mandado 
depositar en la Caja de Depósitos, 
á las resultas del deslinde que se 
ha de practicar, según el estado le
gal de los montes contiguos, por 
Real orden que dictó el Ministerio 
de Fomento en 11 de Junio de 1908;

3. ° Que por la Jefatura del dis
trito forestal y por el Gobernador 
se ha afirmado reiteradamente que 
el monte Navalón, en el que está el 
terreno denominado Solana del Rin
cón de Albarra, del que se dicen 
propietarios los demandantes, es de 
los propios de Enguera, comprendi
do en el Catálogo con el núm. 74 de 
los de la provincia, y que se halla 
en estado de deslinde por haberse 
anulado el practicado por Real or
den de 5 de Noviembre último, por



cuyo motivo no puede desconocerse 
la competencia de la Administra
ción para realizar dicho deslinde, 
ni el deber en que se halla de man
tener en la posesión á los que la 
disfrutan hasta que sean vencidos 
en el juicio correspondiente de pro
piedad;

4.°  Que, en puridad, la demanda 
interpuesta ante los Tribunales or
dinarios va prácticamente dirigida 
á dejar sin efecto la aludida Real 
orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 11 de Junio de 1908, contra 
la cual no pueden, en esa vía, pros
perar las pretensiones de la parte 
actora.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Agosto de mil novecientos nueve— 
ALFONSO—El Presidente del Con 
sejo de Ministros, Antonio Maura y 
Montaner.

(De la Gaceta núm. 245.)

Gobierno (Kivil

Sanidad.
El mejoramiento de nuestra or

ganización sanitaria ha preocupado 
constantemente á los Gobiernos, y 
así lo demuestra el conjunto de re
formas que con tanto acierto se han 
venido introduciendo hasta llegar 
á las últimamente realizadas.

A fin de que estos servicios se 
cumplan con exactitud, el Sr. Ins
pector Provincial de Sanidad ha juz 
gado oportuno dirigir á los Munici
pales la circular que á continuación 
se inserta, confiando en que la ob
servancia de sus indicaciones habrá 
de hacer que se obtengan positivos 
resultados en beneficio de la higiene 
pública, cuyos intereses están enco
mendados á su especial vigilancia.

Encargo, pues, á las Autoridades 
y Funcionarios locales que hayan de 
intervenir en cuanto con estos asun
tos se relaciona, el mayor celo y 
actividad para acudir en ayuda de 
los Médicos que la demanden, con
tribuyendo asi todos, sinceramente 
y con decisión, á que se realicen 
tan laudables propósitos, cuyo úni
co objetivo es la salud y el bienes
tar de los pueblos.

Burgos 7 de Septiembre de 1909.
* EL GOBERNADOR,

Juan Folanco.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
Circular.

Posesionado de la Inspección de 
Sanidad de esta provincia, deseo 
reanudar las relaciones que duran
te algunos años he tenido con mis 
compañeros, á quienes secundaré 
con todas mis fuerzas, para el ma
yor acierto en el desempeño de sus 
obligaciones profesionales, en lo que 
se refiere á la administración pú

blica, pareciéndome procedente’di
rigirles ciertas advertencias acerca 
de la conducta que deben observar, 
no porque entienda que ignoran, 
cada tino de por si, las disposiciones 
legales vigentes en materia sanita
ria, sino con el sencillo propósito 
de uniformar la manera de llevar
las á cabo, evitando así silencios, 
en ocasiones inexplicables, y otras 
veces dilaciones injustificadas que, 
ante los superiores jerárquicos, re 
sultán siempre punibles, por cuanto 
acusan una falta de consideración 
y de respeto.

Estando, como estamos, al frente 
de los servicios de salubridad é hi
giene municipales, debemos ser en 
toda ocasión decididos propagado
res de las buenas prácticas entre 
nuestros convecinos, apresurándo
nos á advertirles cualquiera peli
gro más ó menos próximo y acon
sejando lealmente y con tiempo á 
las autoridades la implantación de 
cuantas medidas juzguemos nece
sarias, por enérgicas que sean, en 
defensa de la salud pública amena
zada; pues en caso adverso, ni aun 
las personas menos exigentes ha
brán de dispensar nuestro abando
no, ni siquiera nuestra tibieza.

Deberá V. por tanto hacer que 
se cumplan escrupulosamente las 
prescripciones de la Ley orgánica 
de Sanidad, poniéndose de acuerdo 
con los demás profesores que ejer
cen en el país, al objeto de que se 
provean en legal forma las plazas 
de Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios, así como de que esté cons
tituida en cada pueblo la Junta mu
nicipal de Sanidad, sin cuyos infor
mes y consejo no deben tomar nin
guna determinación los Ayunta
mientos, si han de resultar útiles y 
provechosas.

Preocúpese en primer término y 
considérelo de importancia suma, de 
que los pueblos se abastezcan de 
agua abundante, no tan solo para 
los usos domésticos, sino para el 
lavado de ropas y efectos, utilizan
do las sobrantes, si las hubiese, en 
facilitar el desagüe de los residuos 
excrementicios, allí donde sea facti
ble y si reside en una comarca en la 
que escasee, trabaje con insistencia 
cerca de los Ayuntamientos, á fin 
de que aprovechen bien la de que 
dispongan, haciendo recorrer los 
manantiales y cañerías, las cuales 
se procurará defender con esmero, 
para impedir la contaminación har
to frecuente, y muchas veces des
apercibida, de dicho precioso ele
mento higiénico, por filtraciones de 
aguas inmundas procedentes de es
tercoleros ó mezcladas con residuos 
orgánicos en putrefacción.

La insalubridad de gran número 
de viviendas es evidente, y uno de 
nuestros mayores empeños debe di 
rigirse á conseguir su reforma, ya 
que ¡a habitación se hace nociva á 
sus moradores por transgresiones 
higiénicas que son, en el país, cons- 

I tantes y perdurables. Llegaremos, 

y acaso lleguemos sin tardar, al re
gistro sanitario ¿le la casa, que es 
por donde debe comenzarse la re
forma higiénica de campos y de 
ciudades, pero entre tanto, conten
témonos con ilustrar á las gentes 
respecto de las variantes que á poca 
costa son posibles para el arreglo 
de la misma. Separar en absoluto la 
estancia de los animales de las per
sonas, mantener limpios patios y 
corrales y extraer las basuras con 
frecuencia, transportándolas fuera 
del recinto, es determinación que 
se impone, y en conseguirlo habre
mos de demostrar verdadero empe
ño. En las casas de esta capital, que 
se construyan de nuevo ó reformen 
en gran parte, habrá de proceder, 
para autorizar su apertura, la visi
ta del Inspector y el informe de la 
Junta de Sanidad; pero en los pue 
blos, aún cuando no se exijan ac
tualmente semejantes formalidades, 
deberá este funcionario hacer las 
observaciones que juzgue oportu
nas al dueño de la finca con objeto 
de ir mejorando, poco á poco, la 
construcción y compartimiento de 
los edificios.

Fiscalice V. con atención el trá
fico y venta de substancias alimen
ticias, muy singularmente las que 
constituyen la base del sustento de 
las familias: carnes, grasas, leches, 
pescados, frutas y verduras, vinos 
y toda clase de bebidas de uso co 
mún. Con tal propósito, no retrase 
las visitas, que le están encomen
dadas, á los Establecimientos y 
puestos fijos, tablajerías, figones y 
casas de comidas que suelen insta
larse sin condiciones aceptables en 
fiestas, ferias y mercados, teniendo 
muy á la vista, además, los párra
fos varios que en el capítulo IX de 
la Instrucción general de Sanidad 
pública detallan el contenido de la 
Higiene municipal.

La vigilancia de las escuelas pú
blicas y privadas es uno de los co 
metidos más interesantes que le 
están encomendados al Inspector 
municipal de Sanidad. Seguramen 
te no alcanzará tanto fruto como 
debiera su labor, ínterin los edifi
cios donde se hallan situadas, no su
fran radical reforma; pero, eso no 
obstante, haremos un gran favor si 
conseguimos que las salas de clase 
se arreglen de tal manera que los 
alumnos respiren un aire constan
temente renovado, por sencillos 
ventiladores y reciban luz en can
tidad y en la dirección conveniente 
para leer y escribir, sin verse pre
cisados á adoptar posturas v olen- 
tas que dificultan la estación nor
mal, favoreciendo ó exagerando de
terminados defectos del esqueleto y 
enfermedades de la visión y de los 
centros nerviosos.

La circunstancia de formar parte 
de las Juntas locales de instrucción 
primaria en calidad de Vocal nato, 
es razón poderosa para que deje 
V. oir en ella su autorizada opinión 
y dictamen decisivo en ciertas oca

siones, como sucede cuando, por pre. 
sentarse una enfermedad de las 
propias de infancia ó de otras eda
des, se acuerda por primera provi
dencia el cierre temporal de las es
cuelas; pues no pocas veces ocurre" 
que la reclusión de los niños en 
casa ó su permananda en la calle 
entraña mayor peligro para ellos y 
este proceder, seguido general y 
sistemáticamente, viene á resultar 
contrario para el efecto que se de
sea.

Allí donde haya instalados hospi
tales, asilos, cárceles ó estableci
mientos análogos, será muy de 
apreciar que se entere minuciosa
mente del régimen y asistencia 
prestada á las personas que en ellos 
conviven; pues aun cuando se go
biernen y funcionen por sus esta
tutos ó reglamentos propios, no pue- 
de prescindirse del importante pa
pel reservado al Inspector munici
pal de Sanidad, verdadero tutor y 
salvaguardia de los infelices que 
allí se albergan, en lo que se refiere 
á la higiene, no siempre bien ave
nida con determinadas convenien
cias dominantes en dichas casas.

Otro tanto habré de advertirle 
respecto á las fábricas y talleres en 
los que, sobre no ser legal, es ver
daderamente inhumano el empleo y 
ocupación constante de menores de 
edad, faltos de desarrollo todavía y 
sin energías suficientes para los 
trabajos á que se les dedica: los 
consejos del Médico han de ejercer 
provechosa influencia sobre los pa
dres y personas que están al frente 
de aquéllos.

Uno de sus más sagradas é ine
ludibles obligaciones es la de in
vestigar la manera de desarrollar
se los primeros casos de las enfer
medades contagiosas; haga V. ver
daderos esfuerzos para llegar al co
nocimiento de si la infección ha na
cido en la localidad misma ó ha sido 
importada de otra vecina ó lejana, 
tarea no difícil ordinariamente de 
conseguir entre los habitantes del 
campo, en razón á ser poco frecuen
tes sus viajes y rara la llegada á loa 
pueblos de personas extrañas. In
mediatamente que visite V. un en
fermo de este género, dará de ello 
cuenta al Alcalde y al Inspector 
provincial de Sanidad, no al Sub
delegado de Medicina, como vienen 
haciéndolo hasta ahora, proponien
do al primero, así que lo juzgue ne
cesario, la convocatoria de la Junta 
local, en la que expuestas las razo
nes que la motivan y cuantas de
terminaciones estime acertadas, se 
tomarán los acuerdos procedentes, 
enviando enseguida á este Gobier
no copia del acta de la sesión auto
rizada y con el V.° B.° del Presi' 
dente. Los Médicos en ejercicio li
bre habrán de limitarse á dar cono 
cimiento inmediato á su compafier0 
el Inspector municipal, exigiéndol® 
recibo para garantía de haber cu® 
piído dicha inexcusable obngació11.

Cualquiera que sea el Médico que



haya visto al enfermo, debe des
legar gran diligencia en su aisla

miento y en Ia desinfección, tra
jo de convencer á la familia y 

asistentes de la eficacia positiva de 
tal proceder, con el que pueden evi
tarse ulteriores perjuicios y acaso 
muchas desgracias: siendo por de
más sencillo, á reserva de las pre 
cauciones especiales que habrán de 
tomarse más alelante, el empleo 
jel calor en forma de agua hirvien
do á la Que se añadan substancias 
¿propósito de fácil manejo y que 
no sean nocivas para los encarga
dos de la limpieza de las ropas y 
utensilios de uso continuo con ei 
paciente. Por lo que hace á la vi
ruela, difteria, tifus, tifoideas y día 
rreas estivales, habrá V. de redoblar 
sus esfuerzos aconsejando la adop
ción de remedios particulares y pro 
(¡lácticos indicados y de éxito co
nocido.

Las precauciones de desinfección 
será preciso extremarías en casos 
de tuberculosis ptumunar é intes 
tina! particul rmente, separando 
con cuidado ios efectos de todo gé 
ñero que sirvan para los enfermos 
y quemando cuantos se pueda.

Estimulará el celo de los Alcaldes 
y Autoridades de todos órdenes, á 
fin de que sean constantemente vi
gilados los transeuntes, gentes ad
venedizas, gitanos y pordioseros 
que suelen ser vehículo de impor
tación de variadas plagas; teniendo 
muy presente que con objeto de 
acudir á esta contingencia, la Ins
trucción general prescriba, en su 
art. 113 y el Gobierno de 8. M. in
siste en que se atienda con prefe
rencia á la instalación de un local 
siempre dispuesto, para aislar los 
enfermos que de improviso se pre
senten y en el que habrá de tener
se preparado el material sanitario, 
útiles de desinfección y limpieza y 
productos que ordena y enumera 
el anejo 2.° de aquélla, según la ca
tegoría de población. Estas previ
siones son siempre necesarias y 
ahora, con los temores de que el 
cólera morbo pueda extenderse por 
Europa, deben ser escrupulosamen
te atendidas, para no vernos sor
prendidos en ningún caso.

Déme también noticias, aunque 
sea en carta particular, así que lle- 
gueásu conocimiento,de las epizoo
tias que pueden dañar á la especie 
humana de una manera directa ó 
indirecta, tales como el carbunco, 
muermo, viruela, mal rojo, rabia, 
Pasteurelosis, etc. etc., pues aun 
cuando por otros conductos pudie
ra estar yo avisado, no siempre los 
ganaderos denuncian, como es su 
deber, la existencia de la enferme
dad á este Gobierno, ni á la Inspec- 
c*ón, por el deseo de utilizarse del 
Talor de las reses; proceder alta
mente punible, pero muy generali
zado y qu0 es preciso desterrar, en 
litación de desgracias, más fre
mentes de lo que pudiera creerse, 
cuando no se ahonda en el asunto

con el interés que debemos hacerlo. ’
Me hallo también en el caso de i 

llamar su atención acerca de la Es
tadística demográfico sanitaria. En | 
esta provincia vienen formalizán
dose regularmente los Resúmenes 
de morbilidad, cuya recogida está 
impuesta á todos los médicos en i 
ejercicio, y no he de pretender real 
zar la importancia de esta labor 
dirigiéndome, como me dirijo, á 
personas que están de ello firme
mente penetradas.

Los Inspectores municipales re
unirán en un cuadro los datos reci
bidos y le remitirán al Subdelegado 
1el distrito antes del día 10 del 
siguiente-, al propio tempo que le 
envíen la hoja de mortalidad y na 
cimientos ocurridos en el término 
municipal. Con este objeto, haré 
cuanto es’é le m> parte, á fin de 
que no escaseen los impresos nece
sarios, disculpa, ya que no motivo 
razonable, que algunos pudieran 
alegar como explicación de su fal
ta. Para obviar inconvenientes, 
creo muy oportuno recordar que 
los Jueces mancípales vienen obli
gados, en virtud de Real orden, 
fecha 27 de Septiembre de 1879, co
municada por el Ministerio de Gra
cia y Justicia á los Presidentes de 
las Audiencias, á facilitar á los Al
caldes, y ahora, por la variante que 
implica la Instrucción de Sanidad, á 
los Médicos Inspectores municipa
les, los datos de estadística demo
gráfica.

Son tales los apremios con que 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
excita el celo de los Gobernadores 
y los que nosotros recibimos del 
Inspector general de Sanidad exte
rior, dispuesto á exigirnos la con
siguiente responsabilidad si no apli
camos las correcciones disciplina
rias que determinan los artículos 
63, 78, 183 y 185 de la Instrucción, 
que no puedo menos de advertirle 
la necesidad absoluta de que cum
pla puntualmente esta obligación; 
pues, como usted comprenderá sin 
gran esfuerzo, antes de que los re
feridos superiores me impongan un 
correctivo por falta de celo en el 
cumplimiento de mis deberes, he de 
procurar, por todos los medios que 
estén á mi alcance, que mis com
pañeros cumplan con el suyo.

Por último, la Ley de Emolumen 
tos sanitarios y Tarifas aprobadas 
para su aplicación, debe ponerse 
en práctica desde luego, ya que 
parte de los ingresos se destinan á 
la instalación de Laboratorios é 
Institutos sanitarios provinciales y 
municipales, que han de constituir 
un positivo adelanto para la higie
ne social. Aun cuando no sean mu
chos los conceptos que en poblacio
nes rurales puedan valorarse, no 
han de faltar algunas obras nuevas, 
escuelas privadas, fondas ó casas 
de viajeros, locales para espectácu
los públicos, industrias insalubres, 
inhumaciones en panteones de fami- 

| lia, exhumaciones y traslaciones de

restos y otros, de los que no hay 
sino unos cuantos de nueva crea
ción, cuyos honorarios habrán de 
percibirse en papel de pagos al Es 
tado, con arreglo á lo que prescribe 
la Real orden de 13 de Abril de 1908.

Si alguna duda le ocurre á usted 
respeto á estas mis indicaciones, 
deseo me la haga saber sin pérdida 
de tiempo y tendré una satisfac
ción en resolverla.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 6 de Septiembre de 1909.

Marcial Martínez Hernando.

Sr. Médico titular, Inspector munici
pal de Sanidad de.....

TESORERIA DE HACIENDA
En la relación de deudores pre-> 

sentada por el recaudador de la 
zona de esta capital para la li 
quidación del tercer trimestre del 
ejercicio actual, he dictado la pro
videncia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, minas y segundo trimestre del 
impuesto de utilidades en los pe
ríodos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín ofi
cial y en la localidad, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 37 de la ins
trucción para el servicio de recau
dación de contribuciones é impues
tos del Estado y el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda de 
26 de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas que de
termina el art. 47 de la citada ins
trucción; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco dias no 
satisfacen el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado.

Y para que se proceda á dar 
la publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al agente eje
cutivo de la zona, el cual firmará el 
recibí en la factura que queda en 
esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 6 de Septiembre de 1909. 
=Ei Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

ProiiJencto StMriaks
Briviesca.

D. Nilo García Paredes, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la ley 

de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y llama á Eusebio Diez y Diez, de 
25 años de edad, hijo de Benito y 
Alfonsa, soltero, natural de Villaes- 
cusa de Ebro y vecino del mismo 
Villaescusa, jornalero, y Manuel Ga- 
geto Cantillo, de 15 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
María, natural y domiciliado en An- 
dujar, y en la actualidad de ignora
do paradero, procesados por el de
lito de estafa por viajar sin billete 
en el ferrocarril del Norte de Espa
ña, para que en el término de 10 
días comparezcan ante este Juzga
do al objeto de ampliarles la decla
ración indagatoria que tienen pres
tada, bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Briviesca á 2 de Sep
tiembre de 1909.=Nilo García Pa- 
redes.=Por su mandado, Laureano 
García.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Zazuar.

Según me comunica la vecina de 
esta villa Felisa Cabrejas González, 
el dia 30 de Julio último salió de 
su domicilio su esposo Valentín 
Martínez Peña, de 28 años, mani
festando que iba á buscar trabajo al 
canal Reina Victoria, en donde sólo 
permaneció un dia, sin que haya 
regresado á su domicilio ni se sepa 
su paradero.

Se ruega á las Autoridades del 
punto donde se hallare, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía.

Zazuar 2 de Septiembre de 1909. 
—El Alcalde, Eusebio Sanz.

Alcaldía de Briviesca.
El día 20 del actual y en la sala 

consistorial de esta ciudad, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar la 
subasta de las obras que han de ve
rificarse en las escuelas públicas de 
la misma, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun- * 
tamiento.

La subasta se adjudicará al que 
mejor proposición haga en pliego 
cerrado, sirviendo de tipo para las 
mismas la cantidad de 2014 pese
tas.

Briviesca 4 de Septiembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Antonio Echeva
rría.

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
En el sorteo verificado ante el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
para la renovación de los Vocales 
asociados que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal 
de este distrito en el año actual, 
han sido designados al efecto los in
dividuos que á continuación se ex
presan:

Primera sección.—D. Antonio Ga
lerón Gutiérrez y D. Serafín Gon
zález Hurtado.



Segunda sección. — D. Amánelo 
Galerón Estalayo y D. Santos Par
te Pella.

Tercera sección. — D. Liberato 
Galerón Dueñas, D. Florencio Hur
tado y Hurtado y D. Vicente Rodri 
guez Sicilia.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio y en cum
plimiento de la vigente ley Muni
cipal.

Yudego y Villandiego 2 de Sep
tiembre de 1909.=El Alcalde, Ju
lián Gutiérrez.

Alcaldía de Castrillo Solarana.
En el sorteo verificado en esta 

sala consistorial el dia de la fecha, 
para la renovación de los vocalos 
asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta munici
pal de este distrito en el año actual, 
han sido elegidos los señores si
guientes:

Primera sección.—D. Pedro Pozo 
García y D. Agustín García Garcia.

Segunda sección. — D. Eugenio 
Delgado Merino y D. Eusebio Arro
yo Alonso.

Tercera sección. — D. Eugenio 
Alonso Garcia y D. Atanasio Arri 
bas Palomero. u

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Castrillo Solarana 2 de Septiem
bre de 1909. = El Alcalde, Eusebio 
Angulo.

Alcaldía de Valle de Tóbalina.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspondien
tes á los años de 1907 y 1908, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este municipio, con el infor
me del señor Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Valle de Tóbalina 2 de Septiem
bre de 1909. — ElAlcalde, Felipe 
Angulo.

Alcaldía de Campolara.
En el sorteo verificado en esta 

sala consistorial en el dia 18 de 
Julio para la renovación de los vo
cales asociados que con el Ayunta
miento han de componer la Junta 
municipal de este distrito en el año 
actual, han resultado elegidos los 
señores siguientes:

Primera sección. — D. Justo Cá
mara Vicario y D. Valeriano Cubi
llo Gil.

Segunda sección.—D. Juan Gar
cia Moreno y D. José Vicario de} 
Hoyo.

Tercera sección. — D. Santiago 

Gutiérrez Pineda y D. Guillermo 
Moreno Román.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley, y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Campolara 31 de Agosto de 1909. 
=El Alcalde, Andrés de la Torre.

Alcaldía de Revilla- Vallegera.
En el sorteo verificado por el 

Ayuntamiento para el nombramien
to de asociados de la Junta munici
pal, en la forma que ordena el ar
ticulo 68 de la ley Municipal, han 
resultado proclamados vocales aso
ciados para desempeñar su cargo 
durante el corriente año los seño
res siguientes:
• Primera sección.—D. Lino Bal- 
bás Bermejo y D. Lorenzo Muñoz 
Rebollo.

Segunda sección. — D. Vicente 
Pérez Becerril y D. Enrique Rebo
llo Varas.

Tercera sección. — D. Gerardo 
Palacín Varas, D. Gorgonio Barre- 
nechea Miguel y D. Miguel Acito- 
res Alvarez.

Lo que se hace público á fin de 
oir las reclamaciones que se pre
senten en el término de ocho dias, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 68 de la expresada ley Mu
nicipal, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Revilla Vallegera 2 de Septiem
bre de 1909—El Alcalde, Marcos 
Plaza. 
-- 1 ——

1 Imprenta do la Diputación Provincial*

Alcaldía de Eterna.
En el sorteo verificado por el 

Ayuntamiento para el nombramien 
to de asociados de la Junta munici
pal en la forma que ordena el ar
ticulo 68 de la ley Municipal, han 
resultado proclamados vocales aso
ciados para desempeñar sus cargos 
en el corriente año los señores si
guientes:

Primera sección: D. Domingo 
Gonzalo San Martín y D. Pedro 
Gonzalo Soto.

Segunda sección: D. Galo Ochoa 
Villanueva y D. Francisco Grijal
ba Gonzalo.

Tercera sección: D. Félix Sancho 
Mateo y D. Castor Garcia Prior.

Lo que, en cumplimiento de la 
ley, se hace presente por medio de 
este anuncio.

Eterna 3 de Septiembre de 1909. 
=Ei Alcalde, Félix Grijalba.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 750 pesetas, como 
dotación del partido médico de quin
ta clase por los servicios municipa
les anexos á la inspección de Sani
dad. Los aspirantes, que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentaran sus solicitudes 
en esta Alcaldía, en el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletín oficial de la

• provincia.

El agraciado tendrá casa gratis y 
suerte de lefia, que le será entre
gada, pudiendo además contratar 
con el encargado de las minas la 
asistencia de los obreros.

Pineda de la Sierra l.° de Sep
tiembre de 19O9.=El Alcalde,Celes
tino Eraña.

Comandancia de Ingenieros 
de Burgos.

El Coronel Ingeniero, Comandante 
de esta plaza,
Hago saber: que debiendo con

tratarse por una segunda subasta 
pública los materiales necesarios 
para las obras á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros en esta 
plaza, que no fueron adjudicados en 
la primera, por el tiempo que me
dia desde l.° de Enero de 1910 á 31 
de Marzo de 1911 que se enumeran 
á continuación:

Ladrillo ordinario grueso, delga
do y de rasilla; ladrillo prensado y 
hueco; teja plana y lomuda; tube
ría de barro cocido y vidriado inte
riormente, tubos de grés, azulejos 
blancos, sillería de piedra de Hon- 
toria y de Ibeas, sillarejo de piedra 
dura, losa de piedra dura, adoqui
nes, piedra para mamposteria, mo
rrillo para empedrados finos y ordi
narios, piedra machacada, cal gra
sa para morteros y blanqueos, yeso 
para enlucidos y enfoscados, arena 
de mina, cal hidráulica, cemento 
Porlant, baldosas de cemento, mas 
tic y betún asfáltico, tubos de ce
mento, tablazón de pino de Soria 
ordinaria y limpia de 0 033 milíme
tros de grueso, listón de las Landas, 
hierro forjado, fundido y laminado 
en escaleras, cerchas, armaduras, 
rejas, balcones y columnas; tubería 
de hierro forjado y embetunado in 
teriormente, de hierro fundido y de 
hierro galvanizado; metal desple
gado, cristales ordinarios, sencillos 
y dobles, cristales extriados, zinc en 
planchas, plomo en tuberías y plan 
chas, cola ordinaria y barniz de 
brocha.

Por el presente se convoca á una 
segunda y pública subasta que ten 
drá lugar el dia 11 de Octubre 
próximo venidero, á las once de su 
mañana, en esta oficina, sita en la 
calle de la Puebla, núm. 27, 2.° iz
quierda, ante el Tribunal compe
tente y con arreglo á los pliegos de 
condiciones legales, facultativas y 
de precios límites que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia 
todos los dias laborables de nueve 
de la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones deberán hacer 
se en papel sellado de la clase 11.a 
arregladas al modelo que se inserta 
al final, sin raspaduras ni enmien
das, acompañadas de la carta de pa
go que acredite el depósito del 5 
por 100 del valor total del material 
que se ofrezcan con arreglo al pre
cio límite, pudiendo hacerse éstas 
por el total de unidades, pero algu
nas ó solamente por una de ellas 

t según interese á cada postor, en la 

forma que previene el pliego de 
condiciones facultativas.

Burgos 3 de Septiembre de 1909 
=EI Coronel Ingeniero Comandan' 
te, Pablo Parellada.

Modelo de proposición,
Don N. N„ vecino de...... según

cédula personal de.... clase, núme
ro.... Que exibe, enterado del anun
cio y pliegos de condiciones legales 
ó de derecho, facultativas, econó
mico-facultativas y de precio limi
te para la contratación de materia
les necesarios en las obras que tie- 
ne á su cargo la Comandancia de 
Ingenieros de Burgos, por el tiempo 
que media desde l.° de Enero de 
1910 á 31 de Marzo de 1911, se com
promete á facilitar los siguientes 
con arreglo á lo que en los citados 
pliegos se determina.

Ejemplo
Ladrillo ordinario grueso de 0*28 

metros de largo, 0‘14 de ancho y 
0‘05 de grueso á (tantas pesetas y 
tantos céntimos) el millar; y asi su
cesivamente los demás materiales 
que se ofrezcan con expresión de 
todas sus circunstancias, estampán
dose el precio en letra por pesetas 
y céntimos de dicha unidad.

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 
(tantas) pesetas á que asciende el 
5 por 100 de los materiales que 
abraza mi proposición.

(Fecha y firma.)

Hmmdos |paritcnlares
Colegio de 2® enseñanza de Briviesca, 

agregado al Instituto de Burgos.
Anunciada la apertura del ex

presado Colegio subvencionado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad y con profesorado idóneo, se 
anuncia que queda abierta la ma
trícula hasta l.° de Octubre pró
ximo.

Para correspondencia y detalles 
dirigirse á D. Pedro Nolasco Araco, 
en Briviesca.

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 3 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) *


